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E S T E E S t R A S L A D Ó B I E N Y f I E L -
meneefacadojdcvnaccdulaRcal de fu Magctad, eferiptaen pa
pel, y firmada de fuRcalmano.y rcfrcndadadciuan Vaiquc t íu 
Secrctario,y firmada al pie della,dcl prefidente de fu coniejg dq 
hazíenda • Su tenor déla qu al es el ¿guíente. 

£ L % E t 

p O R quato, diuerfas vezes aueraos fído infot*» 
maclo,y U nos ha hecho relación, por perforas 
de mucha experiencia , pradica , y intelli* 

gencia , de cofas de hazienda , orden , y gouierno, 
quenta y razón delia j zeiofas de nucflro fcruicio^uc 
para qucpudicircmos tener y darfcno$,por vna fol«i ma
no c©n mucha breuedad,íiempre que la pidicflcmos.en-» 
tera y puntual relacionídel cílado de tocias nucOras rea 

tas ordinarías,y extraordinarías,y del cargo y entrada dclias:y loq(dcfcontado lo íulpe 
dido,fítuado,Ubrado,y confignado^nlas dichas nueftras rentasy haziéda)qucdaua y hn 
caua,p )ra nos I brey defembara^ado : y en que partesiypara que plazos y tiempos, por 
cftar i a quenta y razón, quede todo cftofc tienc,diuididaeii muchos l ibros^ partes,y 
officios differentes: Eracofaconucnientey iicccfíária,qucnombraírcm¿s vna peí fon a 
intelligentc,y de confianza, que formafey tuuicílc en nucílracorte libro decapa enqua 
dernadojdela razón y quema general,y particular de todo cílo.Y como quiera que por 
fer negocio nucu«,y que hafta aqui no fe ha proueydo femeiante officio,!io auiamo» ra 
filado refolucionen elío,hafta mas lo mirar;auicndoíenos tomado a reprefentar,. fer co -
faconuemente,y neceífaria^ nucflro feruicio hazerlo^urmosacordado,que fe forme 
ei dichoJibro de caxa enquadernado,para ver la vtilidad y beneficio que defto refulta-
raty de nombrar como por la prefente nombramos,» vos Pero Luysde Torregrcfanuc 
ftro criado veyntc y quatro de la ciudad de Scuilla, p or la fatisfacion que tenemos de 
vueftra pcríona,eintclIigencÍ3,y qucnosfcrmreysen eIIo,con cuydado, diligencia , y 
fidelidad.Para que por termino de vn año primero íiguiente^ue corra y fequente dcG» 
de el di adela fecha defta nueftra cedula,entcndaysen formar y ordenar,y foim'ys,yor 
denrys^el dicho libro de caxa,dondeaya,y fe tenga,bfeue y fumariamente^razó y qu£-
ta general,)- particubr,de toda nucílra hazienda. Afsi de las nucílras Alcaualas: y 
Tercias, Seruicio, Y otras qualcfquicr rentas,ordinarias,y extraordinarias, de la coro
na de ílosrey nos deCaftilla . Y délo que viene y fe trae para nos délas nucílras ludia5 j 
Y de las penas que fe aplican en cftos reynos,a nueftra cámara y fifeo: Alclccs dequen 
tas de nueftra contaduria mayor de que utas dcCaftiílaj Como déla renta délos tres 
maeftrazgosdeSanftiagoj Calatraua,y Alcántara^ Bullas de Cruzada; Subfidio; Y 
Efcufado- Y otras qualcfquicr gracias Apoftolica.sque fu Santidad nos concediere. 
Y délas ventas: Arbitrios.* Afsicnt©s: Cambios: Y otras contrataciones: Y nego
cios: EfpedienteS; Y cofas de qualquier calidad que fcan,de que fe vfa y vfarc, en el 
nueftr» confejo de hazienda Y de tedo lo que fe affienía,y paíra,y toma la razón , ea 
los libros della.quc tiene luán Bernardo nueftrocontador, y luán López dc Vibanco, 
nueftro criado. Y de todo lo que han anido, y vuieren de auer de nos, qualefqmer mer 
cadere$,y hombresde ncgocios,por razón dclosafsientos,y cambios, y otras contrata* 
ciones^echascon ellos,confornsc al decreto que mádaraos liazer,a primero de Scptiem 
bre del año paflado, de mil y quinientos y fetén ta y cinco^ccrca de como feauia de hazer 
la quenta con elIos,delos dichos afsientos,cabios,y negocios, y déla manera que auian 
de fer pagados,delo que les denieíTcmos^conforrac al dicho d ecreto, y al medio gen eral 
que defpues defto mandamos tomar,con las perfonas que entraron, y fecomprchendie-
ron enel,En Madrid a cinco de Diziembredel año de quinientosy fetentay íictc.'Yaloe 
particulares,tomados con los hombres de negocioSjdc Flandcs,y otras perfonas- Y de 
otros qualefquier negocios tocátesa nueftras rentas y patrimonio:qüc fe han tratado y 
tratáen quakíquicr otros cófejos y tribunalcs7y por qualcfquicr ofíiciaIcs7y núniftros 

dueftroi 



mtñto ien ntictoá corte,y fuerá della, «n qnálqiier ttitnBra.Y tictodo lo que fe gai&rt 
y diftribuyciCjOrdinarUjycxtrAordinariamentcpor los ofíidales,ypeffonts,qucpara 
lo fobrcdicho fon o fueren diputados,cofifoimca b o r d é que cerca deftas cofas,cfta da 
cía,)'feha tenido. Yde todos ios cargos quercfultan contra nueftroteforero «nera l : Y 
Otros qüalcíquierTcforcros:Pagadore$:y Recetores délas penas de cama ra: Y otros oífí 
cíales qagora fon^o fueren ádclantc,enl®5 dickos nueftrosRcynostY otras quakfqüitr 
perfonasjdc lo que fe les confignarc, libra 
rc^y entrare en fu podérmelas dkhis nu« 
ftras retas y házienda:y de las cédulas,y It 
brancas que en ellas fon o fueren hechass 
para q fe tenga y aya quefita general y paf 
ticular con todos». A fsidelo que enírar€,y 
dcuicrc entraren fu poder: como de lo q 
fe librare en ellos para q lo pagué a ©tras 
pcrfonas:y para otros cftc£los,Y por efta 
nueílra cédula nfiandamosalPrefidcte, y 
los del nucílro confejo Real: Y de las I n 
dias: Y Ordenes: Y hazienda: Y alos nuc 
fíros Contadores mayores delÍa:Yde quS 
tas:Y alas perfonas en cuyo poder eftá y eftüuiér«n,los libros denueftras rentas: Y ha
zienda : Y quemas deella, £n las dichas ntieftras Contadurías mayores: Y a los 
los nuefteos fecrctarios: Y Coauílari© general» qucesoíucrc de las Cruzadas, y ©tras 
bullas,Subíidio,Bfcufado3y Compoliciones,)' Cótadores dclias: Y al dicho nrueííro Te 
forero general: Y a otros qualcfquicr nueftrosthcforerostY pagadores: Y al nueftro Re-
ceptorgeneral de penas de Camara:Y a fus lugares tenicntrs.deiios, o de cada vno de 
ellos:Y alos alcaldes de nueftra cafa y corte,y chancilleriasalos nueftros officiales déla 
cafa déla Contratación délas Ind!as,que refidc enía ciudad de Scuilia: Yalas dichas per 
fonas a cuyo carjo al prcfcnte,cílan y eftuuicren adelantemos libros de la razón de nue 
fírahaZícnda: Ya otras qualeíquicr pcrfonaSíminiftros^ officiaÍes,a quien lo contení 
doen efta nueftra cédula puedfe tocar en qualquier manera, y a cada v«o,y qualquicr dé 
ellos a quien fuere moftrada,© íu tfa*lado fignado ^«dTcriuano publico: Queden y en 
tregüen a vos el dicho Pero Luys de TorregrolTajagora,)' adelante, todas las vezes que 
fe lo pidieredes,y dcraandarcde$,por pliego» firmados de vucílro nóbrc.*Rclacion,quc-
ta y razo o,cntcra cierta^ verdadera,de todo lo q valieren y rentaren en qualquicr ma-
ttera,encada vn año,todas las dichas nueftras rentas, Arbitrios,)' Alientos,y cofas de fu 
fo contenidas,fetuicios,yderechos,ordinarios,y cxttaordinariüSjy otra qualquicr ha* 
zienda nueftra • Entera y cumplidamcnte^n que vos falte ni mengue cofa alguna, al 
pie délos plicgos,queafsi dieredes cerca defto, Para que podays formar, hazer, y orde
nar el dirholibro,Y tener enel entera quenta y Razón de todo nueftro patrimonio y 
h.izicnda,fin que falte cofa alguna,y nos podays dar a nos,y en el nueftro conft jo de ha-
zienda,íicrapre que vos la pidicreniosrelaciongencral y particular del efíadojquetodo 
ello tuuiere. Y mandamos que ayay s y llcueys de falario en cada vnañoconel dicho of 
ficio,cicnt rail Tnarauedis,dc que es nueftra Voluntad que g02:eys,dcfdecl día dclafecha 
defta nueftra cédula,)' a nueftros contadores may o res,que os los libren enlaparte,y alos 
p'azos,y fegun y como fe l ibra^ a de librar,ala$ perfonas a cuy© cargo eftan los dichos 
libros déla razón de nueftra K azienda,el falario que tienen con los dichos officioseon 
formeafustituIos.Yque para eftccffcélo aíficnten el traslado déla prefente, en los nue
ftros libros déla dicha nueftra cótaduria mayor que tienen,)' fobre efcripta,y librada en 
forma,os bueluan cfte original. El qual afsi mifmo mandamos que fe afsiente,y tome la 
razón del.cnlos confe)os,tribunalcs,yhbros,dcndc voslaprefeníaredes. Para que ven
ga a fu noticia,y fe guarde lo en ella contenido,Fecha en Badajoz a nueue de luli® de 
mil y quinientos y ochenta años. 

Í O E L J ^ E T . 

Por mandado ác fu Magcftad luán Vazques, 
£ 1 Ikmciado Hernando de Végade Rnfeĉ U 

Jomo la ra^on luán Bcrnaldo.Tpmo k rajón í uan Lopea^ de Vibaneo. 



ElcfiatiictiétíidááoIRli Cíí^\Í¿fcoétMU(^áñtk cédula órigínáí 3e fu Magi* 
ihd^tíc de fufo fe contienc)al pie de la qual t ñ m dos teftimonios} d vno firmado de 
luán Galio deAndrada ícerctario delconfcjo Real . Yclotrodclofcpcde Oaicdojcj 
poraufencia de Pedro de Efcoucdo fecretariode fu M.y dckofejo d€hazieda,entro cri 
el dicho confejOjen q dan feĉ dc eotti© el dicho feñ©r Pero Lttyi de TorrcgroíTa^ÜC rect 
bidecnlos dicho» coníc}«s9alvfo>yexercicio del dicho offíciojdc lo qual todo doy fc,^ 

es fecho cnla villa de Madrid ,c{lando en 
ella la corte y conícje Real dé fu Máge-

Had 9 & dias del mes de 
de mil f quinientos y o-

chenta años.Y fueron teftigosal ver ? coi» 
?regir, y concertar elle dicho traslado ce 
el ériginalj Auguílin dé Cetina criado de 
fu Mageftid,y Miguel Pérez Collado >f 
BctaúGú, eáanteseHCÍUc«rt« 




	Sin título

